
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. .

Lima, .Jl.de ISÍO de

«ANO

CONSIDERANDO :

Que mediante Res®luci6n No 266-P/CND-IPD-91 de 12.de Abril de 1991,
se efectuó la rotación del Sr. DAVID KIG CONGA, Jefe de la Ui^dad
de Abastec.imiéntos y Serv. Aux. de la Oficina de Admnistr^ion a -
la unidad de Personal de la Oficina de Administración. { Nim. t-JJ

^Que es conveniente dar por concluida la rotación a que se hace re
rencia en el considerando anterior; *

conformidad con 1© dispuesto por el Art. 13© del Dec. leg. 328,-
ly General del Deporte y su Reglamento;

^n la opinión de la Oficina de Asesoría Jurídica ;

SE RESUELVE :

^  '• ARTICULO UNICO DAR por concluido a partir de la fecha, la rota
ción del Señor DAVID V®NG CONGA, formalizada por

Resolución No 266-P/CNl>IPI>91, quiái pasara en cslidad ds_2dBsn.tD a laQEi
cáiB (fe Plarúficacám , mantenicni) aa NlvsX.
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Adjuntan pf, 098-UP-91, sus

cíxto por el Br. David Wong

Jefe de la "üiiidad de Person

Hemií'do per;

4^eeiu>do por:

W
Hora

del IPD, solicita colocar a
diolia Uiiil'ad en el-jiivel ele

al

□ '^''í«tók5iaiÁj!d(!¥fe14aÍQnt|«iuÜédl^
n  • í J' PRL?. REirjESTA
[^{•C-ÜNOCÍMÍÍS'TO £[]] TÓr,?/.íl ACCíO:-!
j  [ AUTORíZAC;o;-4. [n tramitar

f'Ja. da t-ciíO

DbGervacfonea;

Pas9 a: [n ANTECEDENTES P] INFOKMaK
P] AP.CiMIVO ¡3 ?RE?. BüSPUETTa
[[j CONOClMiENTÓ -P] TOMAR ACCÍON
Q AUrORIZACíCN Q tramita ir ■ ;

«'•u2an'9]
Remitido porr No, dé '•'*-

^ / 'i ,'2
Racíbrso por;

1  é ■

1 Fecha Hora
Cbservacíones;. •4 i

Pase a; []] ANTECEDENTES Q INFORAÍAR
Q ARCHIVO . £2 BCSPUtS: A
Q CONOCIMIENTO |n TOMAS ÁcCCfl
Q AUTORIZACION Q TRAMITAR

ncmilldo por .

Recibido porí

Hora

Ks
Tí : - >•^'-9
No. ¿8 FCmO

Obt c rvz^íones}.
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HOJA CE REOlOTno Y CCMTROl

r^6Ch« <S0 Í4vOr-lCtf«!;<;

c ■^' -y/
Hgra:

./^ ',r/
Numero 00 rolK}S

i)egicCraclQ pcrr;

N0M8F)c;

SOTADO DB LA I^PTJBLIC
Andrés Carci6 Firanco

Qf. S/tT 0¿V.7<91
PiF.

1-888 a i

ASUNÍdr-

Adjttíitan Of. opSwop—9^^ si^
otlto por «1 Br. DavIA Hoja^

/ Joío do la TJktldád de pero o» al
dol iro, solicita colocar a

^  di ella pillad cu oÍ 4ii.vel do
□

Remitido por:

Recibido por;

l.
Hora

 ̂NTgjiii^jiaiJdííjp/aítólioni
Q ARCiíÜffJ» [_J FXEP. RESPUESTA
Q CO.'vOCLMiENTO Q TOMAR ACCION
Q AUTORIZACION. Q TRAMITAR

^dida 3^

IkO. de Folio

Obcarvaciones:

5

Pase a: n antecedentes n INFORMAR
n ARCHIVO ¡n PREP. RESPI^ST.S
n CONOCIMIENTO £] TOMAR /.CCIGM
n AUrORlZACKbN n TRAMlT/ir

Ks.

Remitido pon No. dAibíid
<k

1 Sectbtao por;
Observaciones: .... ... .. „ ... i'1 Fecha Hora

Pase a : n ANTECEDENTES Q INFORMAR
n ARCHIVO Q PREP. RCSPUtS: A
□ CONOCUIIENTO n TOMAR ACCOM
n AUTORlZAaON m TRAMITAR

Ko.

Remitido por No. da Fclio

Recibido pon

0
O. - ^3 Hora

1  .

Pase a:

ítyhfí
Rcmiliuo por:

:ScF.
Reoibido por;

[]] anteceoentes £|] informar
Q ARCHIVO Q PREP. RESPUESTA
[[^ .CONOCWIENTO ni TOMAR ACCION
ni AUTORIZACION m tramitar .

No.

No. de Folio

Observaciones:^^^.,^..^.,,;,
Fecha .'¡ u Hora

i Pase ¿:

i Remapopor:

Reciurdo por;

n ANTECEDENTES Q 'NFORí^AR
n ARCHIVO n respuesta
Pj-CONOCIMIENTC ¡n tomar ACCION
n AUTORIZACION " nj-JRAMITAR ■

¡ Observaciones:; ^^...

Fecha Hora
'9U0 7. "DI

K'j, do Fci.o
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Lima, 04 de Julio de 1991

Señor Doctor;

LUIS PIGATI PRADO

Presidente del Consejo
Nocional del Deporte
Presente.'

Tengo el agrado de dirigirme

o usted paro adjuntarle el Oficio N® 098-UP-91 remitido o mi Despo -
cho por el señor David Wong Conca, Jefe de la Unidad de Personal del
IPD, para su estudio y consideración que su Despacho estime oportuno
adoptar.

Hago propicia la oporturtidad
para expresarle mi reconocimiento y estimo personal.

Atentamente,

CU/./

ANDRES CAEDO FRANOO
Pltiideote de U Comiiión de

Cultur» y Dqportv
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Lima, 02 de Julio de 1991

Señor Doctor :
ANDRES CARDO FRANCO
SENADOR DE LA REPUBLICA
PRESIDENTE DE LA COMISION DE EDUCACION
Presente.-

Tenemos el agrado de dirigir
nos a su Despacho y manifestarle lo siguiente :
Quienes firmamos el presente somos Funcionarios y trabajadores de
la Unidad de Personal del Instituto Peruano del Deporte, organo -
de apoyo dependiente de la Oficina de Administración y como Ente
perteneciente al Sector Educación hemos considerado necesario di
rigirnos a Usted en calidad de Senador de la República y Presiden
te de la Comisión en asuntos de Educación.

Quienes suscribimos hemos pedido a la Comisión Reorganizadora del
Instituto Peruano del Deporte, que a esta Unidad se le de el ver
dadero nivel que le corresponde, así que con la finalidad de lo
grarlo hemos hecho llegar lo siguiente :

- Exposición de Motivos
- Estructura Orgánica de la Oficina
- Organigrama estructural de la Oficina
- Reglamento de organización y funciones, cuya copia le

adjuntamos a fin de que Usted, señor Senador nos apoye para que -
lo solicitado se cristalice ya que estamos convencidos que ello -
permitirá mejorar la marcha institucional y deportiva del país.

Seguros de contar con su va
lioso apoyo por el que de antemano le estamos muy agradecidos, ha
cemos propicia la ocasión para expresarle nuestra especial consi
deración y estima.

DWC/üP
mgo.

Atentamente,

DI WONOCONCA
Jefe Unidad de Personal

INSTirUIO^RUAI^Oüa DEPORTE

/•• ••
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MERCEDES-GUTIERREZ ORDOÑEZ S TARAPA HURILLO
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EXPOSICION DE MOTIVOS

El Inscicuco Peruano del Deporce, como organismo cencral del
Siscema Deporcivo Nacional, guarda eacrecha vinculación con»
toda la problemática educativa del país. Dada la importancia
se le ha dotado de autonomía normativa, económica, técnica ,
fiaanciera y adminiatrati va. En consecuencia, constituye un-
pliego presupuescal propio.

SI Instituto Peruano del Deporte, se le ha encargado a través
de la ley General del Deporte, promulgada mediante Decreto
legislativo N. 328, la delicada y trascendente misión en la-
marcha deportiva del país, de dictar políticas afines y de
normar y organizar a nivel nacional el Deporte y sus relacio
nes internacionales. Para cal efecto, lo norma, planifica y
dirige, coordina, lo evalúa y realiza acciones de concrol en
codo su ámb ico.

Sería largo enumerar sus importantes atribuciones que el país
le ha encomendado. Ellas estén claramente definidas en el ar
tículo 9. de su ley de creación. Cabe sí resaltar, que el Sis
tema Deporcivo Nacional, se sintetiza en dos grandes áreas -
fundamenta 1 es y prioritarias; a) El Deporte Fundamental, que
tiene carácter proaociona1, a 1 formar y desarrollar la capaci
dad deportiva del ser humano y se desenvuelve en loe diferen
tes ámbitos de la sociedad en su cbngunto, b) El Deporte de-
Afiliados que se organiza por disciplina..- en Clubes, ligas y
Pederac i ones .

Estas c nsideraciones previas, sirven de base para afirmar -
que el Instituto Peruano del Deporte, requiere cada vez con-
más urgencia, personal idóneo y calificado, y lo más importan
te, imbuido de un espíritu renovador en materia deporti va,que
le permita la consecución de sus nobles fines. Pero, para
darse este logro, se hace necesario también, adecuar su es -
tructura orgánica, en los niveles que le faciliten constituir
un proceso renovador y equilibrado dedicado exclusivamente a
optimizar la organización deportiva de un país como el nuestro,
herido de serios problemas sociales y culturales, a fin de -
que aquella surja como el auténtico cambio deportivo que el
erú viene reclamando por mucho tiempo.

8 así que el Reglamento de Organización y Funciones del Ins
ituto Peruano del Deporte, aprobado mediante Resolución No.

76I-AD-85, de fecha 31 de Diciembre de 1985, se elaboró a mé
rico de las prerrogativas que le concedía el artículo 14o.del
Decreto Legislativo 328»Ley General del Deporte como un docu
mento normativo en cuyo contenido se den disposiciones técni
co-normativas sujetas a su naturaleza,fines y funciones lega
les.
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En el Capítulo T del citado docunenco aparece tipificada ta"
Oficina de Administración, como un Organo de Apoyo del Ins "
tituco Peruano del Deporte, y dentro de su estructura ínter"
na tiene a la Unidad de Personal, como un órgano dependiente
de ella, encargada de asegurar la correcta y oportuna adminj^s
tración de los recursos humanos, desarrollando para ello los
procesos técnicos del Sistema de Personal, acorde con los H
nes 7 políticas normativas que dicta el Instituto líacional -
de Administración Pública (INAP).

Cabe aquí detenerse para resaltar y en cierto modo intentar
colocar en el nivel que por justicia le debe corresponder a-
toda Oficina de Persuna1.Lamenoab1emente, en muchos Organis
mos públicos, se mantiene vigente aún, el antiguo concepto -
de ddpificar a las Oficinas de Personal, como simp1 es admini£
cradorea de recursos humanos y aplicación de normas legales-
de carácter rutinario. No es así, el concepto moderno de una
Oficina de Personal, es aquel que la define como un verdade
ro órgano de línea inscicucional ,qae marcha de acuerdo a las
políticas trazadas por las Altas Direcciones o Despachos Mi
nisteriales . As í mismo dedica el tiempo necesario y esfuerzo-
a apoyar,d!namizar y complementar le ejecución de dirección-
de personal en todos las niveles jefaturales de la Inscifiu -
c i ón.
Estos alcances de gran envergadura, ha impulsado la feliz
iniciativa de colocar a la Unidad de Personal del Instituto-
Peruano del Deporte, en el sicual que verdaderamente le debe
corresponder de acuerdo a las conaideraciónes antes señaladas
Por tal motivo, se pone a consideración de las autoridades -
competentes, el Proyecto de Reestructurar : el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) en el sencido que la Unidad -
de Personal pase a ser una Oficina de Personal dependiente dé
recto de la Dirección Ejecutiva, como un verdadero, real y
eficiente Organo de Apoyo.

Dicha acción no conllevará en ningún caso a ampliaciones pre
supuestales por parte del Tesoro Público, ni tampoco signifj^
cara ampliación de plazas. Todo se ejecutara en base a los -
recursos que el Gobierno tiene asignados al Instituto Peruano

s^del Deporte, ain vulnerar, en ningún caso, la tey General del
resupuesto de la República.

CE-i-LSGAL

Decreto Supremo 8o D04-9l"PCMiy Decreto Supremo ,8o 069-9^I-PCM.

' í/.

■  V '¿¿fe ^ ^ *"r'-



'•>rs. -í^v • . -. a''-

\  .^vi'' . . }; ■ "■ '■ ; í'-'' • .

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

>*::• ■ -

'  . * . . j '' • ' - ^5^ ^ > V' ' jV ' - .

■  - " ■ ■ ■-■ ■ . .V

A « E X 0 > No I

«.;•

Ú- '"''^ ■
:H■ rf: ESTRHCXtfáA ORSANICA DE 1,A OFICÍSA 01 PERSO^lT

•'Ík^ '

vVS >  ̂";

íift-

A." ORGANO DE DIRECCION
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REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y FUNCIONES DEL INSTITUTO
PERUANO DEL DEPORTE

,^^y-

MODIFICACION EN EL CAPITULO V:

DE LOS ORGANOS DE APOYO - OFICINA DE PERSONAL

ART. No La Oficina de Persona) dependende la Dirección
Bjecuciva Nacional del Insc i c uc o , i es un O'f gáno
de Apoyo del IPD, y cieñe como misión:

V - j» 5??;:

'H:

••cv

I.*- Desarrollar los procesos cecnicos del Sis-*
cema de Personal y observar las normas y -
disposiciones vigenoes y las que se diccen-'
sobre el parcícular.

/»

.ir-"
\ -i*.'

L;:- - .
-1^' '■

a»: ■
'• -o.; •>: *-3'''"'

Planear» organizar, dirigip, coor'dinar y -
concrolar la admi n i se r ac i óride los recursos
humanos en apoyo a los programas y servicios
que desarrolla el IPD, coadyuvando al cum-
plifflien&o de sus mecas y objetivos.

3.~ Parcicipar en la aplicación del Siscemaade
Personal en concordancia con las normas es
tablecidas por el Organo Reccor del Slscema
Nacional de Personal del INAP.

ART. No t  Son Funciones de la Oficina de Personal:

i'% "M

1  Proponer á. la Dirección Ejecutiva los linea-
mien&os para la tormuiación de la polícica
referida a la admini se rae ión de los recur-
Sos humanos.

■-üí'
■f

'■i.

2.- Conducir el desarrollo del prograva adminis
Grativo de los recursos humanos en el IPD,
en armonía a los lineamiencos de la polícica
inscicuciona1 y a las direccivas emlGidas"
por la Dirección Nacional de Personal del ~
INAP.

'Wr

3.- Cumplir y hac^r cumplir las normas y proce-
dimiencos técnicos del Sistema de Personal.

4.- Diccar normas y procediraiencos para la co -
rrecca provisión de los recursos humanos a
las Unidades Orgánicas del Inscicuto.
Real izar,ocras funciones que le asigne el ~Director Ejecutivo materias de su compecen-
c i a.

•,.s-

ó.-* Mantener relaciones énternas con los diferen
Ges órganos del IPD y relaciones ixternas -
con los Organos Rectores de los Sistemas Ad
mln i st rae ivos con el MEF y otros vinculados
a BUS objetivos y competencia.

•'V*' '7 . VA';
•  --
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7.- La Oficina de Personal está a cargo de un -
funcionario con rango de Director General -
responsable de su marcha administrativa y t
tiene las siguientes funciones y ecribucio'"
nes :

y-r..^

Planear, organizar, dirigir, coordinar ,
controlar y evaluar las actividades Tác"
nica^Administraci vas, de las Direcciones
que conforman la Oficina de Personal,sien
do responsable del cumplimiento de sus -
objetivos y mecas.

%•
'i

•M

Asegurar el cumplimiento de la misión de
la Oficina de Personal, dentro del marco
de la política de apoyo establecido por -
el Titular y los Organos Rectores.
Cumplir y hacer cumplir disposiciones que
normen el funcionamiento de la Oficina--
a su cargo.

' *' rlí'*

Formular los lineamientos de politicé re
feridos a la Administración de los Recur
sos Rumanos del IPD.

e. Dirigir, supervisar y evaluar al personal
a su cargo y efectuar reuniones de coor
dinación administrativa.

f. Proponer programas de capacitación para -
el personal del IPD.

••V Dirigir,coordinar y supervisar las accio
nes de procesamiento automático de dacos-
reféridos a las acciones de personal.

h. Mantener informada a la Alta Dirección del
avance de las acc ividades programadas y -
proponer las medidas correctivas necesarias

i* Fealizar otras funciones que le asigne el
Director Ejecutivo que sean materia de su
compec ene i a.

AKT. Ifo • • • La Oficina de Personal tiene la Estructura Orgá
nica siguiente :

Dirección Adjunta
Dirección de Remuneraciones, Beneficios Soci¿
les y Pena i ones.
Dirección de Recursos Humanoa y Acciones de -
Personal.
Dirección de Bienestar Social

BIRECCION ADJUNTA

•-/
ÁRT• ••• * La Dirección Adjunta de OPersonal depende direct£

mente del Director General y está a cargo de un >
Funcionario con rango de Director y ti£
ne las siguientes funciones y atribuciones:
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1.- El DírecCor Adjunco del Direccor General, realiza funciones*
que éste le encomienda, y sus acribuclones son las
que compete a la naturaleza de su cargo.

2.'-En caso de ausencia del Direccor General asume las
funciones y atribuciones que a éste le correspon *-
den y que están señaladas en el artículo del pre *
sente reglamenco.

DIRECCION DE REMUNERACIONES, PENSIONES Y
BENEFICIOS sociales"

La Dirección de Remunerae iones,Pensiones y Beneficios
Sociales depende directamente de la Dirección General,
es la encargada de asegurar la correcta y oportuna ad
ministración de codo lo conc'ernienoe a los asuntos *
que son de su competencia a nivel de IFD, está a car*
go de un funcionarlo con cargo de Direccor y tiene
las siguientes funciones y atribuciones:

1.*

2.-

3.-

4.-

5.-

Formular y Controlar las Planillas de Remuneraci¿
nes,Pensiones y otros Beneficios del personal ac*
cSvo y cesante, así como del otorganlene o de otros
beneficios de acuerdo a Ley.

Formular
IPD.

el Presupuesto Analítico de Personal del

Contro-lar la ejeciicidn del gasto del Presupueaco*
de Fersonal•

Efectuar la liquidación de tiempo de servicios ■»
del personal cesante para el otorgamiento de pen*
siones y compensaciones de acuerdo a dispoaicivoa
legales vigentes. .

Atender en primera instancia, los problemas del *
personal del IPD, relativos a asuntos de su compe
cencía, y proponer las medidas correctivas y solu
c iones del caso.

6.- Coordinar con los Organos Externos e Internos de*
la Administración Publica, en los asuntos que le*
son afines a la naturaleza de las actividades que
son de su competencia.

7.* Informar periódicamente a la Dirección General -
respecto del avance de las actividades programades.

8»* Realisar otras funciones que le asigne el Direc *
cor General.

■i.

■  - ■ í'!"- .
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La Dlrecicón de Recursos Humanos y Acciones de Perso
nal, depende direccataence de la Dirección General,es
la encargada de asegurar la correcca y oporouna admí-
nisflración de codo lo concernienoe a los asunoos que
son de su corapecene i a, a nivel del IPD, esta a cargo-
de un funcionario con rango de Director y tiene las
siguiences funciones y acribuciones:

I Desarrollar los procesos de reclucamlenco, eelec'-'
cción, clasificación sobre las acciones de perso--
nal correspondi enees al Siscema de Personal en co¿
cordancia con el Organo RecCor en maceria de AdmJ^-
niaCración de Personal.

las accio--
Escalafón -

5.

Organizar, actualizar e informar sobre
nes que corresponden af desarrollo del
del Inscicuco Peruano del Deporce.

Ejecutar el Regiscro y Control de Asiscencla y Pun
cualidad del personal.

Planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar
la 'admi n i se r ac i ón del potencial humano del InstiS^
co Peruano del Deporte.

Dictar normas y procedimientos para la correcca pro
visión de Recursos Humanos para el Instituto Peru¿
no de 1 Deporce.

Asesorar a los diferentes órganos del Instituto P^
ruano del Deporte en los asuntos que son de su com
petencia a ftn de uniformisar criterios tendientes
a mejorar la marcha institucional.
Informar periódicamente s la Dirección General re¿
pecco del avance de las actividades programadas.
Realizar otras funciones que le asigne la Dirección
General .

ART

*1 .. ...• í. ^

■u.; -:|f

DIRECCIOH DE BIENESTAR SOCIAL

La Dirección de Bienestar Social, depende directamen
te de la Dirección General, es la encargada de asig*"
la correcta y oportuna administración de codo lo con
cerniente a loa asuntos que son de su competencia a *-
nivel del Inatituto Peruano del Deporce, está a cargo
de un funcionario con rango de Director y tiene las «■
siguiences funciones y atribuciones :
1. Programar, organizar, ejecutar y controlar las ac

tividades internas de carácter cultural, social y
f  deportivas para la integración y participación de
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EfecEuar programas de prevención médica en £•-*-
vor del Personal del Inscicuoo Peruano del De*-
porfie.

Efeccuar programas de recreación y Turismo en -
favor del Personal del Inscícuco Peruano del t)¿
porG e.

Desarrollar en favpr del personal del Inscicuco
Peruano del Deporce, las acciones que correspoii
den a la Seguridad Social a cargo del Inscicuco
Peruano de Seguridad Social.

Atender en primera inscancia, los problemas del
personal relacivos a asuncos de su compecencia,
proponiendo las soluciones que fueren necesa*»"
rías.
Coordinar con los Organos Excernos é Incernos "
de la AdminisCrac ion Fúb^ ica en los asunGos' que
le son afines a la naturaleza de sus accivida-'-'
des. .

Informar períódicaraenCe a la Dirección General*
respecto del avance de las accivídades programsi
das .

.'y;

ítf:

'.w/r

/S. Realizar ocres funciones que le asigne la Dire£
ción General. ^ .

fí^V
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